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ANEXO IV

_Temas para el quInto ejerddo

Régimen Jurtdico de la Administración PúbUca

1. La Acm!nistraci6n Pública. Su personalfdad turídica.
2. PotestAdes Tegladas y discrecionales de 1.\ Administra·

ción Pública. El principio de legalidad. Lall distintas normas
administrativas.

3. E! acto adminl'3trativo.
4. El administrado.
5. El pro.::edimiento administrativo.
6. Los recursos administrativos.

OrganiZilción de la Admfnistración Pública española

7. La Administ.ración Central.
8. Organos superiores de la Administración del Estado.
9. Los arganos periféricos de la Administración Central.
10. La Administración Local. La provincia y el Municipio.
11. La Administración Institucional.
12. La Administración Autonómica.

PersO/tal al servicw de la Adm¡nistra.ción Pública

13. Personal al servido de la Administración Pública: Sus
clases y régimen jurídico. .

14. El funcionario público. La relación funcionarial: Su na
cimiento y extinción.

15. El contenido de la relación funcionarial: Derechos y de
beres del funcionario. Régimen disciplinario.

26794 ORDEN de 13 de septiembre de 1983 por- la. que
se convocan oposiciones para ingreso en el Cuer
po Técnico de Inspección de Seguro. )' Ahorros.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en -la Reglamenta
ción general para ingreso en la Administración Pública, apro
bada por Decreto 141/1968, de 27 de junio, y en el Reglamen
to orgánico del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y
Atl.órro, aprobado por Decreto 1438/1965, de 20 de mayo, modi
ficado por Decreto 3359/1975, de 5 de diciembre, y Real De
creto 1022/1981. de 24 de abril. y con aprobación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 2 de febrero de 1983, pre
vio informe de la Comisión Superior de Personal, se convocan
16 p~azas, vacantes en la plantilla del citado Cuerpo; con arre
glo a las siguientes

BASES

1.. Número de plaZlu.

Se convocan pruebas selectivas, en turno libre, con el fin
de cubrir 13 plazas en el Cuerpo Técnico de Inspección de Se
guros y Ahorro.

Asimismo, se convocan tres plazas para ser cubiertas en
turno restringido, de acuerdo con 10 establecido en la Ley 70{
1978, de 26 de diciembre.

Las plazas no cubiertas en turno restringido se acumula
rl\n al turno libre.

2.· RequisitoS' de 103 opositare•.

Para tomar parte en las pruebas selectivas que se establ~

cen en la presente convocatoria serl\ precíso reunir las si
guientes condiciones:

al Ser espaftol.
b) Tener cumplidos veintiún años y no haber cumplido

cuarenta y dnco.
el Estar en posesión de alguno de los siguientes titulos:

- Licenciado en Derecho
- Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales, en

cualquiera de sus secciones, o ,
.- Licenciado en Ciencias Politicas, o los declarados equi

valentes por el artículo 23 de la Ley de 17 de jq.ho de 1953.

dI No padecer enfermedad o defecto Nsico que impida el
desempeño de la¡ funciones atribuidas al Cuerpo.

el No haber sido' separado, mediante expediente discipli
nari0

l
del servicio del Estado. o de la Administración Institu

ciana o Local, nI hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

Todas las condiciones enumeradas se entederán referidas
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

Si en cualquier momento de la oposición llegase a conoci
miento del Tribunal que alguno de los opositores carece de
los requisitos exigidos en la convocatoria, seré. excluido de la
misma, previa audiencia del propio interesado; pasl\ndose, en
su caso, el tanto de culpa a la jurisclicc16n ordinaria, si se
apreciaSe inexactitud en la declaración que fonnuló.

3.· Solicttud4l•.

Quienes deseen tomar parte en la oposición formularAn la
correspondiente .solicitud, ajustada al modelo normalizado,

aprobada por Orden ministerial d"Ol la Presid~ncia del Gobier
no de 28 de diciembre de 1978 {.Boletin Oficial del Estado,. de
16 de febrero}. y en ella harán constar expresamente la rama
del primer ejerclc~o por la que optan y que reúnen los requi
sitos exigidos por la hase anterior.

A las solicitudes podrán unirse copia del expediente aca
démico y las publkacIOnes, trabaios científicos y técnicos del
aspirante que dpsef:: Sl?8n conocidos por el Tribunal.

Las solicitudes se dirilitirán al Di.rector general de Seguros,
en el plazo de treinta dtas hql)iles, a partir del siguiente 8 la
publicac:ión de la convocatoria en el "Bo'€'tin Oficial del Es
tado"". y se presentarán, de conformidad con los articulas 65
y 66 de la Ley de Proc€'dimiento Adm¡nistrativo, en el Registro
General de la citada Direc-ciónGenera) de Seguros (paseo de
la Castellana, 44, Madrid-Il; en los GO·)iernos civiles, en I.9.s
Delegaciones de Hacienda, en las Oficinas de Correos v ante
las Representaciones Diplomáhe..8.s y Consulares españolas
cuando sean suscritas por españoles en el extranjero_

Si se advirtiera algún defecto en cualquiera de las solicitu
des presentadas, se requerirá al interesado para que lo suh
sane. dentro del plazo de diez días, ~percibjéndole de que,
transcurrido el mismo sin hacerlo, la solicitud se archivará.
sin más trámite de aruerdo con lo dispuesto en el articulo 71
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas; si Se hacen.
efectivos mediante ~iro oostal o telegráfico se harl\ constar en
la solicitud ta fe,ha del giro v número del res2uardo: si se
abonan en la Habilitac~ón de la Dirección Genera~ de Segurc~,

en la solicitud se expres~ra <:Isf y acompaflará el recibo corres
pondiente o foto"opia del mic;mo.

En el Registro de la Dirección General ele $€guros Se facili
tará un ej",mp·EJr rlp-I rit?do modelo da solicitud a quienes 10
soliciten person~lmente.

4.· Lista de aspirantes admitidos :Y excluidos.

Transcurrido el plazo de presentación de instancla, la Di
rección GenfOral de Seguros publicará en el .Boletín Oficial
del Estado .. las listas provisionales de opositare! admitidos y
excluidos. en las que deberán fi~urar el nombre, apellidos y
número del documento nadonal de identidad de los mismos.

Los solicitantes excluidos, si eonsideran infundada la ex
clusión, podrán reclamar, en el plazo de quince dtas, previs

-to en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. Las referidas recl!\maciones serán aceptadas o rechazadas
en la Resolución, por virtud de la cual se apruebe la lista de
finitiva, que también se publicará en el .801etin Oficial del
EstFl.do.. , y será Jecurrible. ante el Ministro de E['~n')mia y Ha
cienda, de acuerdo con 10 prevista en los artículos 122 y si
guientes de la mencionada Ley

5.· Tribunal.

Después de publicada la lista de aspirantes admitidos y ex
cluidos, el Ministro de Ecnnomí'i y Ha'-ienrh:l nr-mbrarl\ el Tri
bunal. nubJiC'ándose la designación de sus miembros en el "Bo
letín Oficial del Estado,..

El Tribunal estará presidido por ell Director general de Se
guros, y formarán parte de él, un Su -)diredor ~eneral d_ la
Dirección General de Seguros; un Catedrático de unp de las
Facultades de Derecho, Ciencias Econúniícas v E>npresariales
o Ciencias Politicas, un Abo~ado del Estado y tres Insoectores
del Cuerpo Técnico de Tm:pección de Seguros V Ahorro El de
menor antigüedad de éstos ejercerá las funciones de Secre
tar,io.

Se nombrarán, asimismo, suplentes de cada uno de los miem
bros del Tribunal. quienes actuarán en ca~o de ausencia re
nunda o ahstención por incompatibili.dar1 o recusación de sus
titulares. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al M¡nistro de Economía y Hacienda,
cuando se dé alguna de las circunstanr·ias señaladas en el ar
tirulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, En tales
casos, también podrán ser recusados por los aspirantes.

El Tribunltl no podrá constituine ni aC'tuar sin el quórum
que establece el articulo 11 de la Ley de Procedimipnto Admi
nistrativo. Todos los miembros del Tribunal wndrán voz y vo-
to Y sus decisiones serl\n adoptadas por mayoría absoluts de
votos de los presentes, y, en caso de empate, será decisivo el
voto de quien actúe como Presidente.

6.· Fases de la oposición.

Las pruebas selectivas se "desarrollarán en dos fases.

a.) Materlas generales qUe comprenderá, los dos primeros
ejercicios teóricos y escritos.

bJ Materias especificas de seguros, que Se estructura en
tres eJercicios, tercero y siguientes, en los que Se coro binan
pruebas teóricas y pré.cticas escritas y orales, según se des
cribe en la presente convocatoria.

7.. Programa y eJercicio, de la oposición.

El programa sobre el que vers.arán los ,ejercicios teóricos se
publica como anexo a esta convocatoria.

Loa ejercicios de la oposición se celebrarán en Madrid y 86-;
rl\n los ctnco que a continuación se indican:
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Primera fase:

Primer ejercicio.-Será. teórico, escrito. y en él los oposito
res desarrollarán durante un periodo de tiempo que no exce·
derá. de seis horas, tres temas sacados a la suerte de los cues
tionarios respectivos, siendo los mismos temas p:\rL todos los
opositores de cada una de las dOB famas siguientes~

Rama Al Un tema de' Derecho civil, otro de Derecho pa
nal o Procesal y otro de Principios de matematica financiera
y actuaria[ .

Rama B) Un tema de Estadística matematica o matemati
ca financiera, otro de Mat.emática actuaria} y 'otro de Princi
pios de Derecho civil o Del"echo penal

Segundo ejercicio.-Será teórico. escrito, y.:eo él cada opo
sitor desarrollara, durante un período de tiempo que no ex
cederá de seis horas, un tema de Derecho rr.ercantil. otro de
Derecho administrativo y otro de Derecho financiero, sacados
8. la suerte entre los qUe integran los respectivos cuestiona
rios, siendo los mismos temas para todos los opositores.

Segunda fase·

Tercer ejercicio.-Estará dividido en dos partes que se cali
ficarán conjuntamente.

al Teórico, escrito, y consistirá en la exposición durante un
periodo de tiempo que no excederá de cuatro horas, de dos
temas de Contabilidad. financiera y de Seguros y Sistema Fi
nanciero Espáñol, sacados a la' suerte entre los que compren
de el correspondiente cuestionario, siendo los mismos temas
p9.ra todos los opositores.

bl Prá.ctico, escrito, su duración será de seis horas, y con
sistirá en la resolución de un supuesto de Contabilidad, que
podrá versar sobre la constitución, funcionamiento, disolución,
fusión, liquidación o jntegracion de Empresas sometidas al con
trol de la Dirección General de SegW'os.

Cuarto ejercicio.-Será teórico, oral, y e~ él cada opositor
desarrollará, dm'anta un periodo de tiempo que no excederá
de cuarenta y cinco minutos, un tema de Teoria geneial de Se
guros, otro de DereLho del contra. y de la Empresa de Segu~

ros y otro de Derecho del contrato de Seguros sacados a la
suerte para cada opositor entre los que integran los respectivos
cuestionarios.

Quinto ejercicio.-5en\ práctico, escrito;_~su duración será
de seis horas, y consistirá en emitir informe-acta sobre la si
tuación legal y económico-financiera en que se encuentra una
supuesta Entidad de las sometidas al control de, la Dirección
General de Seguros, en rela.ción con un mismo supuesto que
será facilitado 8 los opositores.

Las materias contenidas en el segundo ejercicio y siguien
tes son comunes para iodos los opositores.

8.' Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
Los ejercicios se iniciarán transcurridos, por lo menos. seis

meses a partir de la pub.licación de la Orden de convocatoria,
sin que pueda exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre ésta y el oomienzo de los ejercicios.

Una vez constituido el Tribunal, éste acordará y fijará. en
el tablón de anuncios de la Dirección General de Seguros el
lugar, fecha y hora en que se celebrará. el sorteo público
para determinar el orden en que habrán de actuar los oposito
res y publicará en el ..Boletín Oficial del Estado" el resultado
del mismo. .

El Tribunal igualmente, acordará y anunciará en el ..Bole
tín Oficial del Estado», al menos con quince días de antelación,
la fecha, hora y lugar .del comienzo del primer ejercicio de la
oposición.

Dentro der'período de desarrollo de los ejercicios, el Tribu
nal re-salverá., por mayoría de votos, todas las dudas que SUI
jan en la aplicación de estas normas, y lo que deba hacerse
en casos no previstos.

Para la celebración de cada ejercicio se efectuará un solo
llamamiento, pudiendo el Tribunal, a titulo excepcional y por
causas individuales, debidamente justificadas. efectuar un se,
gundo llamamiento para los ejercicios orales. La no presenta
ción de algún opositor en los llamamientQs correspondientes
implicará su renuncia definitiva a tomar parte en la oposi-
ción. .

En el desarrollo de los ejercicios escritos se tendrán en cuenta
las siguientes reglas:

aT Se efectuarán· necesariamente en los pliegos facilitados
por el Tribunal; serán firmados por el opositor a quien se des
tinen y rubricados, al margen, por uno o más Vocales del Tri
bunal. Los pliegos inutilizados habrán de canjearse.

b) Todos estos ejercicios serán leidos, 'en sesión pública,
por los opositores.

cl En los ejercicios prácticos, los opositores podrán Hevar
y consultar los textos legales sin comentarios y utilizar tablas
financieras y máquinas de calcular.

d) Cualquier intento de ayuda o colaboración entre los opo
&itores llevará consigo su inmediata eliminación.

el Si algun opositor se retirase durante los ejercicios es
critos, deberá devolver el pliego o pliegos qUe le hubieren sido
entregados en el estado en que se-hallen, los que se destrui
rán por un miembro del Tribunal en presencia del opositor, si
éste así lo exige.

En el ejerCICIO oral dIspondrán los opositores de dIez rnmu
tos, como máximo, para redactar un gUl6n que facIlIte 1& ex
posición de los diversos temas, y podrán utilIzar la plzarrot
que al efecto será instalada.

9.· Calificación de los ejercidos.

A los efectos de calificación, el Presidente y los Vocales del
Tribunal que asistan al examen asignarán, individualment..':,
a cada opositor una puntuación, comprendida entre cero y vein
te para cada ejercicio, de cuyas calificaciones individuales se
rán excluidas la máxima y la minima, dividiéndose la suma de
las restantes por el número de miembros del Tribunal, asisten
tes al ejercicio, menos dos. La puntuación asl obtenida será la
que corresponda al opositor, siendo nec.esario, como mínimo,
para aprobar el ejercicio 11 puntos.

Las calificaciones obtenidas por los opositores en cada ejer
cicio se publicarán; conjuntamente, una vez qUe hayan sido
calificados todos los opositores por el Tribunal.

Los opositores que hayan sido declarados aptos en el pritner
ejercicio, pero que resulten eliminados en e:l transcurso de la
oposición, quedarán relevados de la práctica del mismo en la
oposición que inmediatamente se convoque. Los opositores que,
además en la misma convocatoria obtengan una calificación
mínima de 13 puntos; en el segundo ejercicio quedarán libera
dos, igualmente, de la práctica de este ejercicio en la' siguiente
oposición que se convoque.

·10. Lista de aprobados.

Una vez concluida la calificación de todos los ejercicios, el
Tribunal publicará en el _Boletín Oficial del Estado" la rela
ción de aprobados por orden de puntuación, y teniendo pre
sentes los turnos establecidos por la base La, entendiéndose
por tal puntuación la suma 'de las obtenidas por cada opo
sitor en todos los ejercicios, excepto el primero, y elevará di·
cha relación al Director general de Seguros para que elabore
la propuesta de los nombramientos pertinentes. El numero de
aprobados no podrá superar las plazas convocadas

11. Presen.tación. de documen.tos.

Para acreditar las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la convocatoria, los opositores propuestos por el Tri
bunal aportarán, ante la DirecciÓn General de Seguros, dentro
del plazo de treinta dias hábiles siguientes a la publicación de
la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Certificado oficial del acta de nacimiento.
bl Titulo facultativo o justificante acreditativo de haber

satisfecho los derechos precisos para su obtención.
c) Certificación facultativa. de no padecer enfermedad con

tagiosa, ni defecto fisico, qUe le inhabilite para el ejerciciO
del cargo.

d) Prueba documental de poseer la nacionalidad españóla
y declaración jurada o documento acreditativo de no haber
sido separado mediante .expediente disciplinario del servicio
del Estado o de otras Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

El documento a que se refiere el apartado dJ, deberá estar
expedido con dos meses de antelación, como máximo, a la. fe
cha de su presentación.

En defecto de los documentos concretos justificativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admitida en
derecho.

Los opositores que tuvieran la condición de funcionarios pú
b'icos estarán exentos de justificar. documentalmente, las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
lt Organismo de que dependan, creditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Si alguno de los opositores no presentara su documentación.
dentro del plazo indicado, se estará a lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio.

12. Nombramiento._

Cumplidos los trámites exigidos en el apartado anterior, se
formará la relación definitiva de los ingresados, de acuerdo
con la puntuación obtenida en los ejercicios de la oposición.
La Orden ministerial confiriendo el nombramianto de funcio
narios del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro
se publicará en el -Boletín Oficial del Estado", haciendo cons
tar ",,1 nombre, apellidos, número de Registro de Personal y fe
cha de nacimiento, y de ella se dará cuenta. a la Comisión Su
perior de Personal, según Se previene en el artículo 17, apar
tado 2.° de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es-
tado.· I

La colocación de los nuevos Inspectores en la relación cir
cunstanciada del Cuerpo se hará a contlDuación de los ante
riormente incluidos por orden de puntuación de la propuesta
aprobada por el Tribunal, con independencia de la fecha en
que tomaren posesión de sus destino, poseSión que se efectua
rá dentro del plazo de un mes, a contar de la notificación del
nombramiento; si bien, la Administración podrá conceder, a
petición de los interesados, una prórroga q"le no podrá ex.ceder
de la mitad de dicho plazo, siempre que las circunstancIas lo
permitan, y con ello no se lesionen los derechos de terceros,



37416 8 octulíre 1983

ela conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Se entedara que el opoSlitor aprobado que no tome posesión
en el plaz~ sei'ialado, sin causa justificada renuncia definiti

amente al empleo' y a formar parte del Cuerpo.

13. [nspecciones especificas.

La Dirección General de Seguros elaborará un plan especí
,ico de inspección, que deberán seguir los nU(eVCS Inspecto.r~s.
bajo la dirección de los funcionarios del Cuerpo de InspecclOo,
que a e~te efecto designe el Director gen(lral de Seguros.

14. Recursos _)1 reclamaciones.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de la misma y de la Retuacijo del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados, en los casos y en la. forma es
t',blecidos en la Ley de Procetlimiento Administrativo, cuyos
preceptos, asimismo, habrán de 'Ser' observados para el cón:tPu
t) de los plazos señalados para la celebración de las OP0S1Cio
Des y las incidencias que puedan plantearse en su desarrollo

En todo lo no previsto en esta Orden, en el Decreto 1411'
1968. de 27 de junio, aprobando la Reglamentación general pa
ra el ingreso en la Administración Pú:Jlica y en el Reglamento
. el Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro, apro
t :ido por Decreto 1438'1965. de 20 de mayo, modificado por De
, ,eto 3359/1975, de 5 de diciembre, y Real Decreto 1022/1981, de
24 de abril, el Tribunal resolverá discrecionalmente.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchosaño8.
Madrid, 13 de septiembre de 19a3.-P. D., el Subsecretario.

.. )sé Antonio Cortés Martínez.

l:mo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO

PROGRAMA

Primer eJercicio

MATERIAS DEL GRUPO Al

Derecho civil

Tema 1. El Derecho civil: Concepto y contenido. El De
;3cho civil español. El Código Civil español: Antecedentes,
8structura, contenido y entica. Los derechos forales.

Tema 2. Fuentes del Derecho civil. La jerarquia de las
"uentes en el Derecho español vigente. La Ley. La costumbre
1 usos jurídicos. Los principios generales del Derecho. La
i'.lrisprudencia. Los tratados internacionales.

Tema 3. Eficacia de las normas jurídicas. Ignorancia y
renuncia de las Leyes. Actos contrarios a las Leyes y actos
en fraude de la Ley. Limite de la eficacia de las normas:
al En el tiempo; bJ En el espacio. Los sistemas del Derecho
internacional privado. '

Tema 4. El sujeto de la relación juridica. La persona: Con.
cepto y clases. Capacidad de derecho y capacidad de obrar.
Comienzo y fin de la personalidad. Circunstancias modifica
tivas de la capacidad.

Tema ·5. La persona jurídica: Concepto y elementos. El pro
blema de su naturaleza jurídica. Clases de personas jurídicas
en la doctrina y en el Derecho positivo español. Constitución,
(9,pacidad, representación y extinción de las personas juri-
dicas. .

Tema 6. La nacionalidad: Concepto. Adquisición, pérdida' y
recuperación de la nacionalidad. El domicilio: Concepto y cla
S3S. La ausencia. La declaración de fallecimiento. El Registro
Civil.

Tema 7. La representación en los negocios jurídicos. Re·
presentación voluntaria y representación legal. Autocontrata
ción, su posibilidad. Extinción de la representación.

Tema 8. El derecho real; Concepto y clases. Diferencias con
~I derecho de obligl:1ción. Los derechos reales en la legislación
española.

Terna 9. La propiedad: Su noción, facultades que integran
.tLl contenido y limitaciones que la afectan. Acciones que nacen
de.} dominio: Modos de adquirir y perder el dominio. La ~
munidad de bienes: Especial referencia a la propiedad hori
zontal.

Tema 10. La posesión: Concepto, naturaleza Jurídica, fun
damento y clases. Adquisición, conservación y pérdida de po-
•~sión: Efectos de la posesión: 1) Durante su ejercicio; 2) Al
casar el mismo. Interdictos posesorios. •

Tema 11. El usufructo: Concepto y naturaleza jurídica. Sus
caracteres. Constitución. contenido y extinción. Derechos- de uso
y habitación. El derecho real de servidumbre: Concepto y
clases.

Tema 12. Idea general de los derechos reales de garantia.
JI derecho real de hipoteca: Concepto y caracteres. Clases de
llipoteca, Bienes hipotecables y no hipotecables.

Tema 13. Extensión de la hipoteca en orden a la obligación
'=:trantizada y a la finca hipotecada. Esp~dal referencia a la
hIpoteca legal y a favor de los aseguradores. Hipoteca mobi
liaria y prenda sin desplazamiento.

Tema 14. El RP-gistro de la Propiedad: La publicidad del do':
minio y de los derechos reales El ohjeto de la publicidad re~

gistral inmobiliaria. Inmatriculación y procedimientos inmatri
culadores. El procedirnlf'nto registral. El tracto sucesivo como
pre&upuesto a.l ptocedi-mianto registra!. .

Tema 15. Los efectos de la publicidad registra1: Relación
entre actos y negados jurídico-reales y la inscripción. Protec~
ción del titular inscrito. InscripCIón de actos y contraros nulos.
Eficacia de la inscripci6n en relación con terceros. Preferencia
y rango de Jos derechos rel'!les: La priol'idad de 10:1' derechos
reales y el Registro.

Tema 16 La ob'igacióD: Su concepto y e\'olución hist(lrica.
Elementos de la obligación Clases. Fuentes de las obhgaciones.

Tema 17 Cumplim:ento normal de las oh!'g-".cion':s: ET pago;
su naturaleza}' condicictnes Formas especil:tlBS de pago: Impu·
tación de pago~; ofrecimiAnto de pago y consignación; pHgO
por cesión de bienes; dación en pago. El pago con subrogación.

Tema 18 Cumolimiento anormal de !IlS obligacionf's: La
mora. 'la culpa, el dolo, el caso t'oriLlito y la fuerza mayor. El
tratamiento de las ohlip8.,iones nacidas de culpa extraccntrac
ttial o aquilianfl en nue~tro Código Civil.

Tpma 19. Extinc,ón de las obligaciones: La pérdida de la
cosa debida o imposibilidad de la prescadón; la remisión o
condonadón de la deuda; la confusión de los derechos de
acreedor y deudor. La compensación. sus cla::>es, requisitos y
efee'os. La novación.

Tema 20. El contrato: Su noción y antecedentes. El contra
to en el Código Civil· español Clasificación de los con,.!ratos.
Los sisL8mas de contratación. El precontrato.

Tema 21. Los elementos esenciales del confrato en el CÓ~
digo Civil. Capacidad para contratar. Incapacidades y prohibi
ciones. Consentimiento. Objeto del contrato. La causa y la
form.i

Tema 22. La compraventa· Concepto, natur~le7.a jurídica y
clases. Elementos personales, reales y formales. La perfección
en el contrato de compraventa: Principales relaciones que in
tegran el contenido de esta figura contractual. La permuta.

Tema 23. La donación: Concepto, naturaleza jurídica y. cla·
ses. Constitución y contenido. Revocación y reducción.

Tema 24. El arrendamiento de cosas: Concepto; caracteres;
clases. Legi~lación especial en materia de arreI1damientos rUs
ticos y urbanos: Su justificación

Tema 25. El présfl'lmo en general: Sus clases. El contrato
de comodato. El precario El mutuo. El depósito: Noción y ca
racteres del contrato de depósito; sus distintas especies.

Tema 26. El mandato: Concepto. caracteres y naturaleza.
Especies de mandato. Constitución. contenido y extinción.

Tema 27. El contrato de sociedad: Su concepto. Naturaleza
juridica. Clases7 Constitución, contenido y extindón.

Tema 28. Los contratos aleatorios: Concepto y clases. Los
contratos de garantía: Su finalidad y variedades. El contrato
de fianza: Concepto y caracteres. ldea general de los cuasi
contratos: El pago o cobro de lo indebido y la gestión de ne
gocios ajenos 'iin mandato.

Tema 29. La familia y el .derecho de familia. El matrimonio:
Concepto. requisitos, forma de celebración, efectos; nLllidad,
separación y disolución. Organización económica de la sociedad
conyugal. Sistema adoptado por el Código CivU.

Tema 30. La filiación y sus efectos. La patria pos-testad: Su
concepto y sistema que adopta nuestro Códiao Civil. Contenido
y extinción de la patria potestad. La emancipación: Sus clases.

Tema 31. La tutela: Sistema del Código Civil. Clases de tu
tela. Personas sujetas a. protección tutelar. El tutor, el protutor
y el consejo de familia.

Tema 32. La sucesión -mortis causa-. Situaciones en que
puede encontrarse la herencia. Diferencia entre herederos y
legatorios. Capacidad para suceder. Beneficio de inventario y
derecho de deliberar. La partición de la herencia.

Tema 33. La sucesión testada. Concepto y clases de testa
mento. Capacidad para testar. Ineficacia de los testamentos.
Sustituciones hereditarias

Tema 34. La sucesión forzosa. Sistemas y Derecho español.
La legítima de los descendientes y ascendientes. La mejora.
Derechos del cónyuge viudo.

Tema 35. La sucesión intestada. Apertura de esta sucesión.
Moslos de suceder. Derecho de representación.

Derecho penal y Derecho procesal

Tema 1. Concepto y fundamento del Derecho penal. Apli
caciÓn de las Leyes penales en el tiempo y en el espacio. In
terpretación de las Leye::> penales. Concepto del delito. Clasi
ficación de las infracciones punibles en el Código Pena.!. De
la vida del delito.

Tema 2. SuJeto activo del delito. Grados d~ la participación
en el mismo. El problema de la responsabilidad de las persa·
nas jurídicas en la doctrina y en el Derecho español vigente .
Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminaL

Tema 3. La responsabilidad civil dimanante del qelito: Su
fundamento. Personas respo.nsables civilmente; directos o prin
cipales. subsidiarios y solidarios. Extensión de la responsabiU
dad civil; su aplicación a la Administración del Estado. Ex
tinción de la responsabilidad civiL Extinción de la responsa~

bilidad penal. La responsabilidad civil derivada de la penal
en los delitos de circulación; responsabilidades de las entida
des aseguradoras por razón de sus contratos,

Tema 4. Delitos de los .funcionarios públicos en el ejercicio
de su cargo. Examen especial de la prevaricación, desobedIencia
y denegación de auxilio; anticipación, prolongación y abandono
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de las funciones públicas¡ usurpación de atribuciones. Del co
hecho. De la malversación de caudales públicos. De los fraudes
y exacciOnes lle¡ales. De 1&8 Ilelociacion6s prohibidas a 108
1uncionariOl.

Tema 5.. Delitos contra loa funcionarios públicos: Sedicción,
atentado, resistencia, desobediencia lit injurias, 1nsult06 y ame·
nazas. Delitos contra la propiedad: Robo y hurto. 'Delitos con
tra la seguridad del tráfico. Delitoade roba y hurto de Ve
hiculos de motor. .

Tema 6. Derecho procesal. El proceso civil en general: Con
cepto, naturaleza. principios fundamentales que le inspiran y
tipos de procesos. Fases fundamentales del proceso civil.

Tema 7. La jurisdicción: Concepto y clases. Los órganos
jurisdiccionales: Enumeración y .composición. Conflictos entre
las jurisdicciones.

Tema 8. Las partes en el proceso civil. Capacidad para ser
parte y capacidad procesal en las personas físicas y en las
juridicas. Representación y defensa técnica de las partes. Plu~

ralídad de partes. La intervención procesal: Tercerías; partieu·
laridades de la terceria en el caso de que se hallen interesadas
entidades públicas.

Tema 9. La -demanda: Sus efectos. Contestación, excepciones
y reconvención. La prueba. Acumulación de autos.

Tema 10~' Ordenacibn del proceso: Impulso, dirección y cons·
ta.ncia procesal. Resoluciones judiciales: Clases y formas. Actos
de comunicación: Notificaciones, citaciones, emplazamientos y
requerimientos. La sentencia: Contenido, clas~s _y efectos. Su
ImpugnacIón; recursos. Modos anorJl'!.ales de teilñinar el pro
ceso.

Tema 11. Procesos de conocimiento. Juicio ordinario de ma~

yor cuantía. Juicio de menor cuantía. Juicio de cognición.
Juicio verbal. Juício ejecutivo: Titulas ejecutivos; preparación
de !ti ejecución; oposición.

Tema 12. Procesos de ejecución: Sus clases. Títu~os que
(,Dnducen direCtamente a la ejecución. El embargo: Orden de
prei'erencia; bienes inembargables. La realización forzosa de
los bienes. Ejecución de sentencia en que se condena ,a la Ad·
ministrac.iÓn.

Tema 13. Eliminación del proceso. Acto de conciliación. Re
clamación en via adminis~raiiva previa a la .judicia! civil. El
arbitraje.

Tema 14. El proceso de ejecución general: Naturaleza y
iinalidad. Formas del mismo en el Derecho español. Estado
preliminar lie quita y espera..El concurso de acreedores: Cla-
ses y consecuencias; el convenio. •

Tema 15. Procedimiento de suspensión de ,pagos: Su finali
dad y desarrollo del mismo. La quiebra: Sus clases. Consecuen
cias de derecho material y procesal derivadas de la declara~

dón de quiebra. Piezas en qUe se divide el procedimiento:
Breve idea del contenido y finalidad de cada una. El convenio.

Tema 16. El proc(;so penal en generaL Analogía y diferen
cias con el proceso civil. Las partes en el proceso penal. Re
glas de cdmpetencia. Iniciación del proceso. Tipos de procesos
en la Ley de Enjuiciamiento Criminal; características esencia
les d~ cada uno de ellos. -,

Tema 17. Conclusión del prOCeso penal. Rebeldía y sus efec
tos. Sobreseimiento y. sus clases. La sentencia. Consecuencias
de la absolutoria en un proceso civil ulterior. Recursos en el
proceso penal.

Principios de matemática financ~era y actuarial

Tema 1. Operaciones financieras: Concepto y clases. Capi
taláaci6n y descuento.

T~ma 2. Rentas ciertas: Concepto y clases. Amortización de
prestamos: Concep~o. Sistemas de amortización.

Teml;l. 3. Capitalización con sorteos: Concepto y clases de
ope!·adones. Leyes de eliminaciól\. Cálculo de primas y reser
vas "écnicas.

lema 4. Estadistica' y fenómeno actuarial: Variante biomé·
triea. Probabiiidades biométricas de muerte y de supervivencia:
!-,~ncipios iundamentales del madeJo biométrico. Tablas de mor
talidad.

Tema 5. Matemá.tica actuaria!. Fundamento financiero y es
tadistico. Principio de equivalencia actuarial. Clasificación de
la matemática actuaria!.

Tema 6. Proceso de capitalización actuaria!. Rentas contin
gentes: Concepto y clases. Rentas constantes: Vitalicias y tem
porales, inmediatas y dUeridas. Rentas de superviventia.

Tema 7. Seguros sobre la vida humana: Para caso de muer
te, de supervivencia y mixtos. Contraseguro de primas - comer~
cjales. Seguros complementarios.

Tema 8. La prima de los seguros sobre la vida humana.
Distintas clases de primas. Sistemas de recargos. Análisis de
los componentes de la prima.

Tema 9. La reserva matemática individual: Cencepto y fun·
damento. Métodos de cálculo. Reserva Zi\lmer. Reserva en un
momento cualquiera.

Tema lO. Interpretación actuarial de la propiedad de las
reservas. Valores garantizados: Rescate, capital reducido y trans
formación de contratos. El beneficio técnico en el ramo de
vida. Fundamento actuarial del 8eguro con participación en
beneficios. '

Tema 11. Matemática de los seguros generales. DistribuClo
nes básicas: Del número de smiestros y del coste medlO Dis
tribución del daño total. Sistemas de tarificación. Factores de
riesgo.

Tema 12. Distintas clases de primas: Prima pura, de inven~
tario y comercial o de tarifa. Sistemas de cálculo de la reserva

para riesgos en curso. Cálculo de la reserva de siniestros p¡;n·
dientes.

Tema 13. El problema de la 8stablhdad de la Empresa de
seguros. Teorías dbl riesgo. La reserva de establ!Jzaclón y el
recargo de seguridad. El rea.se¡uro.

MATERIAS DE!. GRUPO Bl

Estadistica matemática y matemática financiera

Tema 1. Concepto y cIásificadón de la estadística. Distribu
ción unidimensional de frecuencias. Medidas de 'posición Ydis
persión. Momentos y otros estadísticos. Variable tipificada.

Temll 2. Distribución bidimensional de frecuencias. Distri·
buctones marginales y condicionadas. Ajuste, regresión y co-
rrelación. •

Tema 3. Series cronológicas: análisis de sus componentes.
Números indices. Criterios relativos' a los índices. Clases de
números índices.

Tema 4. Concepto de probabilidad. Probabilidad objetiva y
subjetiva. Teorema de·Bayes.

Tema 5. Variable estadistica y variable aleatoria. Distribu
ción . unidimensional de probabilidad. Esperanza maternatica.
Función de densidad y de acumulación o distribución. Momen
tos. Teorema de Tchebycheff.

Tema 6. Función generatriz de momentos. Función carac
terística y sus propiedades. Distribución bidimensional de pro
babilidades. Distribuciones marginales condicionadas.

Tema 7. Distribución dicotómica. Distribución binomial posi
tiva y negativa. Teorema de Bernouilli: Ley de los grandes
números. Distribución de Poisson.

Tema 8. Distribución normaL Importancia de la distribución
normal. Variable asintóticamente normal. Teorema central del
limite. Distribución normal bidimensional.

Tema 9. Distribución gi·cuadrado de Pearson. _Distribución
de Student. Distribución F de Snedecor. Aplicación a la infe·
rencia estadística.

Tema 10. Procesos aleatorios: concepto y clasificación.
Tema11.Muestreoydistribuciónenelmuestreo.Dis.tribu

ción de las frecuencias de una muestra. Dístribución de la
media y de la varianza en el muestreo.

Tema 12. Muestreo de poblaciones finitas. Muestreo aleato·
rio simple. Errores de muestreo. Determinación del t~maño de
la muestra.

Tema 13. Muestreo estratificado aleatorio. Afijación propor
cional óptima y con costes variables. Estimaciones y errores de
muestreo. Determinación del tamaño de la muestra.

Tema 14. Teoría de la estimación: estimador y estimación.
Propied-ades de los estimadores. Estimación por punto: métodos
con especial referencia a la máxima verosímil. Estimación por
intervalo.

Tema 15. Contraste o docimasia de hipótesis. Teoriageneral
de Newman-Pearson.

Tema 16. Bondad de un ajuste. Análisis de la, varianza. &
tadística no paramétrica frente a la paramétrica.

Tema 17. Teoría estadística de la decisión. Función de uti
lidad. Criterios de decisión. Regla de Bayes.

Tema 18. La investigación de operaciones. La programación
lineal.

Tema 19. Operaciones financieras. PrinciPio de equivalencia
financiera. Leyes financieras.

Tema 20. Capitalización y descuento compuestos. Tantos no
minal y efectivo. Tantos €quivalentes. Capitalización y des-
cuento simples. ' .

Tema 21. Capitalización y descuento por tiempos fracciona·
dos. Capitalización continua. Operaciones financieras comple
¡-as: vencimiento, desdoblamientos y prórrogas.

Tema 22. Rentas ciértas. Definición y clasificación. Fórmu
las generales. Rentas constantes. Rentas variablf,ls.

T--ema 23. Rentas constantes de frecuencia «m,.. Renta per
petua. F\enta continua.

Tema 24. Amortización de préstamos. Sistema francés. Sis
tema americano. Sistema de intereses anticipados.

Tema 25. Empréstitos: estudio general. Empréstito normal.
Cálculo de los distintos elementos. Cuadro de amortización. Di-
versos tipos de empréstitos. •

Tema 26, Opuraciones financiero-aleatorias. Las probabilida
des aplicadas a los empréstitos. Usufructo y nuda propiedad de
las obligaciones. -

Tema 27. Operaciones de las sociedades de capitalización
Capitalización por sorteos. Cálculo de primas y reservas t~cni
caso Operaciones de las sociedades de ahorro: plantearnll:'nto
técnico. .

Matemática a.ctuarial

Tema 1. Concepto de estadística actuarial: Fenómeno actua
rial. Variante biométrica. Principios fundamentales del modelo
biométrico. Grupos homogéneos.

Tema 2. Estructuras biométricas. Leyes biométricas. Estima
ción lineal del modelo biométrico.

Tema 3. Tablas de mortalidad. Distintos métodos de ajuste.
Contraste de la bondad del ajuste.

Tema 4. Matemática actuaria!. Fundamento financiero y es
tadístico. Principio de equivalencia actuariaL Clasificación de
la matemática actuarial.
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Tema 5. Probabilidad:'s biométricas. Número de personas
que viven a l:ada edad. Tanto installtánelD de mortalidad. Vida
probable y vida media, Coeficiente medio~e mortalidad. Pro·
bahilidades para grupos de dos o más cabezas.

Tema 6. Capital diferido. Proceso de capitalización actua·
riaL Rentas vitaliclas. R ;ntas difendas y temporales. Rentas
va.riables en progresión aritmética.

Tema 7. Rentas continuas. Rentas fraccionarias. Rentas com
plet.as.

Tema 8. Rentas sobre varias cabezas. Rentas de superviven
cia simple y compuesta.

Tema 9. Seguros sobre una cabeza Pnnclpales modalidades.
Spguro integral, a térmmo fijo y de anuahdades. Seguro varia
ble en pr(\gre~ión E\l"ltmética para caso de muerte.

Tema 10. Seguros de supervivencia. Seguro dotaL Contra
'>E'guro de primas puras en s~guros de capitales)' renta. Con
traseguro de p:-imas comerciales.

Tema 11. Distintas clases de primas. Sistemas de recargos.
Análisis dI'} los componentes de la prima.

Tema 12. La reserva matematica individual. Cálculo por el
método prospectivo y retrospectivo. Reservas negativas. Cálcu
lo de la reserva en un momento cualquiera. Método de recu
rrencia.

Tema 13. Cálculo de la reserva por medio de las primas de
inventario. Reservas calculadas por la prima de tarifa. Reserva
ZiUmer. Reserva de los contratos con participación.

Tema 14. Interpretación actuarial de la propiedad de las
reliervas. Rescate. Capital reducido. Métodos empíricos para es
lablecer los valores de rescate y el capital reducido. Transfor
mac:ión de contratos.

Tema 1S. Teoría unitaria en la matemática del seguro de
vida. Ecuación dinámica de las reservas.

Tema 18. El seguro de invalidez: tablas de invalidez, cálcu
lo de primas y reservas. Seguros complementarios del seguro
dA vida. El seguro de enfermedad y el de asistencia sanitaria.

Tema 17. Matemáticas de los seguros generales. Proceso de
ripsgo. Distribuciones básicas: número de siniestros y cuantta
de indemnizaciones. Distribución del daño total. Cálculo de la
prima. S/:lguro con franquicia ':1 a primer riesgo.

Tema 18. Tarificación de los seguros generales. Factores de
ringo: aplicación al seguro del automóvil. Modelos matemáti
I':bs para el cálculo de la prima. Teoría de la credibilidad: apli
cac:ión a los sistemas de tarifjcación.

Tema 19. Análisis de los componentes de la prima comer
cil:l.l. Provisiones técnicas de primas y de siniestros.

Tema 20. El problema de la estabilidad de la empreSa de
Sf'guros. Teorías del riesgo individual y colectivo.

Tema 21. Teoria de la información: estudio de la fynción
de entropía. Teoria general de los sistemas. Sistemas de infor
mación. decisión y aproximación cibernética.

Tema 22. El reaseguro. Ecuaciones de equilibrio fundamen
tales. El reaseguro de riesgo. El reaseguro de exceso de pérdida.
Distintos criterios para la determinación del pleno y de la
prima.

Tema 23. El beneficio técnico. El recargo de seguridad y la
rPoserVa de estabilizaciÓn. El beneficio técnico en el ramo de
vida. Fundamento actuartal del seguro con participación en
bpneflcios.

Tema 24. Los seguros colectivos o de grupo. Ecuación fun~

damenta1. Distintos sistemas de primas. Los sistemas financie·
ros fundamentales. .

Tema 25. Los seguros sociales. Sistem~ financieros de la
O::;eguridad Social: obtención de reservas.'

Principios de Derecho civ.U :Y Derecho· pena.l

Tema 1. El Derecho civil: concepto y contenido. El Código
Civil español: estructura y contenido. Los Derechos forales. Las
fuentes del Derecho civil.

Tema 2. Eficacia de las normas jurídicas. Límite de la efi
cacia de las normas: .a) en el tiempo. b) en el espacio. Igno
rancia y renuncia de las leyes.

Tema 3. El sujeto de la relación Jurídica. La persona físlea:
comienzo y flIJ. de la personalidad; capac1dad de derecho, ca
pacidad de obrar. La persona jurídica: clases, constitución, capa
cidad y extinción.

Tema 4. La representación en los negocios.lurídicos. La auto·
contratación. El contrato de mandato.

Tema 5. El derecho' real: concepto y clases. La propiedad:
modos de adquirir y perder el dominio. 'La posesión.

Tema 6. El derecho real de hipoteca: concepto y caracteres.
Clases de hipoteca. Efecto de la hipoteca. Especial referencia a
la hipoteca legal en favor de los aseguradores. El Registro de
la Propiedad.

Tema 7. La obllgaclón: concepto, elementos y clases. Cum
plimiento normal de las obligaciones: el pago y otras formas
especiales.

Tema 8. Cumplimiento anormal de las obligaciones. Trata.
miento de las obligaClones nacidas de ('ulpa extracontractual
en el Código Civil español. Extinción de las obllgaeiones.

Tema 9. El contrato: concepto y clases, Sistemas de contra4

tación. El contrato en el Código Civil espaftol.
Tema 10. Los elementos esenciales del contrato en el Código

Civil. Consentimiento y vicios del consentimiento. El obleto del
contrato. La causa y la forma. Inefica~ia de los contrato•.

Tema 11. la sucesión mortis causa, Las sucesiones testa
da, intestada y forzosa.

Tema 12. Concepto y fUl1damento del Derecho penal. ApU
cación de las leyes penales en el tiempo y en el espacio. Con
cepto del delito. Grados de participación en el mismo. Circuns·
tancias modificativas de la responsabilidad criminal.

Tema 13. Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio
de sus cargos. Delitos contra los funcionariQs públicos.

Segundo ejercicio

Derecho mercantil

Tema 1. El Derecho mercantil: concepto y caracteres. Fuen
tes d;;} Derecho merc<l.ntil. El Código de Comercio.

Tema 2. La empresa. mercantil. Concepto jurídico de empre
sa. El establecimiento mercantil: elementos integrantes y natu
raleza jurídica. El establecimiento como objeto de negocio jun
dico. Personal colaborador del empresario.

Tema 3. La contabilidad de las operaciones mercantiles. ti·
bros obligatorios Y. libros potestativos. Valor juridico de los
asientos contables. El Registro Mercantil.

Tema 4. El empresario individual. Concepto. Capacidad para
ser empresario. Ejercicio .del comercio por persona: casada. El
'empresario extranjero.

Tema 5. El empresario social. Concepto de la Sociedad mer
cantil. Doble aspecto· contractual e institucional de la Sociedad.
Formalidades-constitutivas. Tipologia de las Sociedades mer
cantiles. Las Sociedades extranjeras.

. Tema 6. Las Sociedades colectiva y comanditaria. Definición
y caracteres. Obligaciones y derechos de los socios. Organiza
ción administrativa. Vida social externa. La Sociedad de respon-
sabilidad limitada. '

Tema 7. La· Sociedad Anónima. Concepto y caracteres. Im
posición legal de la forma anónima. Capital social y patrimonio.
Principios ordenadores del capital. La personalidad ,jurídica. La
personalidad y los contratos anteriores a· la inscripción re
gi'>lral.

Tcma- a. Fundación de la Sociedad Anónima. Contenido de
la escritura Y de los estatutos. Fundación simultánea o por
convenio. Fundación en forma sucesiva. La aportación social.
Revisión de la valoración de las aportaciones no dinerarias. La
nulidad del proceso fundacional.

Tema 9. La acción. como parte del capital. La acción como
titulo. Clases de acciones .. Acciones privilegiadas. Acciones de
voto plural. La acción como expresión de la cualidad de socio.
Derechos intf1grantes de la posición de accionista. La acción
como objeto de negocios jurídicos: usufructo y prenda de ac-
ciones. •

Tema 10. Orgartos de la Sociedad Anónima. La Junta gene·
ral de accionistas. Clases de Juntas. La emisión de voto. 1m·
pugnación de los acuerdos sociales. Los administradores: nom
bramiento, separación Y capacidad. El Consejo de Administra~
ción. Responsabilidad de los administradores. Los censores de
'cuentas.

Tema 11. Emisión y obligaciones. Concepto y clases de obli
gaciones. Condiciones y formalidades de la emisión: Garantías.
El Comisario. El Sindicato de Obligacionistas. Recogida de las
obligaciones.

Tema 12. Modificaciones de los Estatutos de la Sociedad
Anónima. Aumento de capital. Reducción de c.apital. Transfor
mación de la Sociedad AnÓniJ;na. Requisitos. Subsistencia de
la persona jurídica. La transformación y los derechos de los
SOClQS.

Tema 13. Fusión de la Sociedad Anóniína. Presupuestos. De
recho de oposición de los acreedores. Formalidades de la fusión.
Disolución de la Sociedad Anónima. Causa y efectos ele la di·
solución.

Tema 14. Liquidación de la Sociedad Anónima. Los liquida
dores: sus funciones Y responsabilidad. División del haber so
cial. Extinción de la Sociedad.

Tema 15. Uniones de Sociedades. Consideración generaL Mo
dos y formas de unión. El cartel o sindicatos. Uniones no con
tractuales. El problema de comunicación de responsabilidad en
tre las Sociedades unidas. ¡La asociación de cuentas en partici
pación.

Tema 18. El contrato como instrumento del tráfico mercantil.
El contrato mercantil como acto de empresa. Contratación entre
ausentes.. La forma y la prueba del contrato. Interpretación de
los contratos mercantiles. Régimen especial de las obligaciones
mercantiles contractuales.

Tema -17. El contrato de compraventa. Carácter mercantil.
Efectos de la venta. La transmisión de la propiedad y de los
riesgos. Compraventas especiales.

Tema 18. La compraventa· bursátiL Agentes mediadores del
comercio. Mecanismo de la contratación bursátiL. Distintos tipos
de operaciones;

Tema 19. El contrato de transporte.· Transporte de cosas. La
carta de porte. Contenido del contrato. Privilegio del porteador..
El riesgo de las cosas porteadas. Responsabilidad del porteador.

Tema 20. El contrato de comisión: concepto Y contenido. El
contrato de depÓsito: concepto Y contenido. El depósito irregu·
lar. El contrato de préstamo: concepto y contenido. Otros con
tratos: .Leasing Factoring.•

Tema 21. El contrato de cuenta corriente. El contrato ban4

carla en general: caracteres. Apertura de créditos. El descuento.
El redescuento. Depósitos bancarios. El giro y la transferencia.
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Tema 22. La mediación de 101 Bancos en las ventas inter
nacionales. Tipos de apertura de orédito Q.Bsde el punto de vista
del contenido de la promesa del 'Banco¡ del contenido de la
revocabilidad'y de su tre.nsmisibilidad. Naturaleza jurídica de
la operación. Contenido del contrato de apertura de crédito do
cumentarío. Efectos de la intervención de un segundo Banco.
La transmisión del crédito documentarlo. Extinción del contrato.
Valor de las reglas y usos uniformes. Problemas de Derecho
internacional.

Tema 23. Del titulo ~de crédito en general. Formación pro
creslv8 del concepto de título de crédito. Análisis criU~o de l,a
definición del titulo. Titulo de crédito imprOPio. TItulos nomI
nativos. Titulos al portador. Titulos a la orden.

Tema 24. La letra de cambio. Concepto y caracteres. Evolu
ciÓn histórica. La creación de la letra. La representación en la
letra. La aceptación de la letra. Efectps. Falta de aceptación y
protesto de la letra. La provisión de fondos. Falta de provisión
y letra de favor.

Tema 25. La circulación de 1& letra. El endoso: concepto,
clases y efectos. El aval: concepto. elementos personales y forma
les; clases y efectos. El 'pago de la letra. El protesto por falta
de pago. Letra de resaca.

Tema 2B. El cheque: concepto y caracteres. Requisitos for
males del cheque. Circulación del cheque. Pago del cheque. Ac
ciones que competen al tenedor del cheque no satisfecho. Che
ques especlales. La libranza a la orden. El vale o pagaré.

Tema 27. La suspensión de pagos. Presupuestos de la sus
pensión de pagos.' .t.íectos de la declaración de suspensión de
pagos. Los órganos de la suspensión de pagos, con especial re
ferencia a las enUdades de seguros. El convenio en la suspensión
de PililOS.

'lema lB. Concepto de la QUIebra Clases de quiebra. Los
presupuestos de la quiebra. Declaración de la qwebra a ms
tancia del deudor. DeclaracIón de la qUlebra a mstancla del
acreedor. Los órganos de la Quiebra, con especial referencia a
las entidades de seguros.

Tema 29. Efectos de la declaración da quiebra. Efectos re~

lativos al deudor. Efectos relativos a los acreedores. La masa
de bienes de la quiebra. Delimitación de la masa. La reintegra
ción de la masa. Reducción de la masa.

Tema 30. Operaciones de la quiebra. Liquidación del activo.
liqUidación del pasivo. La quiebra de las Sociedades. Efectos
de la declaración de Q.uiebra frente a los socios. Características
especiales del convenio con los acreedores.

Tema 31. Especialidad del Derecho de la navegación. Unifi
cación internacional. El buque. La propiedad del buque. Con
domin!o del buque. Derechos de garantia~.sobre el buque. La
aeronave. •

Tema 32. El empresario de la navegación maritima. Concep.
to legal del naviero. Limitación de la responsabilidad del na
viero. El empresario de la navegación aérea. El Gestor naval.
El Capitán del buque.' Barateria del Capitán. El Comandante
de la aeronave.

Tema 33. Contratos de uti1itación del buqUe y de la aero
nave. El .time charter... El fletamento ordinario. El transporte
de mercancías en régimen de conocimiento. El contrato de
transporte aéreo.

Tema 34. Las averías. La avería común. Fundam~nto jurí
dico de la institución. Concepto y caSos de la avería común.
Liquidación de la avería: reglas de York y Amberes.

Tc:ma 35. La averia particular. La asistencia, el salvamento
y el hallazgo. Las averías, la asistencia y el salvamento en la
navegación aérea

Derecho administrativo

Tema 1. La Constitución española de 1978. La estructura ins
titucional en la Constitución: las Cortes Generales. El Gobierno.
La Corona.

Tema 2. El Tribunal Constitucional. El Poder Judicial. Otros
órganos regulados en la Constitución. La organización territo
rial del Estado. Las Comunidades Autónomas.

Tema 3. Administración y Derecho. Fuentes, del Derecho ad·
ministrativo. El principio de legalidad. La Ley. Disposiciones
con fuerza de Ley.

Tema 4. El Reglamento: concepto, naturaleza y clases. La
Potestad reglamentaria. Circulares e instrucciones.

Tema 5. El acto administrativo. Forma, notificación, publi
cación y motivación. El silencio administrativo. Clases de actos
admin' strativos. Ejecutividad e invalidez. Revisión de oficio.

Tema 8. 1.:os contratos de la Administración: naturaleza y
régimen vigente.

Tema 7. El procedimiento administrativo. El procedimiento
general. Procedimientos especiales. Recursos admi,nistrativos.

Tema 8. Responsabilidad contractual de la Administración:
responsabilidad extracontractual de la Administración Publica.
Causas de exoneración.

Tema 9.. El patrimonio del Estado. Modos de adquisición de
bienes y derechos por el Estado. Los bienes de las Corporacio
nes Locales, Organismos autónomos y Comunidades Autónomas.
El intervencionismo administrativo: el servicio público.

Tema 10. La Jurisdicción ContencIoso-Administrativa: ante
cedentes. Régimen vigente. Organos de la Jurisdicción Conten
cioso:Administrativa. Las partes.

Tema 11. Procedimiento en primera o única instancia. Re
curso de reposición. Fases del procedimiento. Recursos ordina-

rioa y extraordinarios. Ejecución de sentencias. Procedimientos
especiales.

Tema 12. Organización adminidtfativa. La potestad organiza
toria. Principios de la organización adrnini.strativa.

Tema 13. La Administración Pública y la Justicia. Conflic
tos jurisdiccionales, constitucionales y de atribuciones. CUestio
nes de competencia,

Tema 1.. El funcionario público. Naturaleza'y contenIdo de
la relación jurídica ~xi8tente entre el funcionario y la Admi
nistración. Régimen vigente. Pernonal al servicio de la Admi
nistración Pública: sus clases. Fuucionarios de ca:Tera. Respon
sabilidad de los funcionarios.

Tema 15. Organización de la Administración Central. Orga
nos y Departamentos min1sterlales, La Administración con
sultiva.

Tema 16. El Ministerio de Economia y Hacienda. OrganiZa-
ción: funciones y estructura actual, •

Tema 17. La Administración periférica estatal. La Adminis
tración Institucional: concepto, Organismos autónomos. Servi
cios administrativos sin personalidad jurídica. Empresas r.a
cionales.

Derecho financiero

Tema l. Derecho financiero: concepto y contenido. Fuentes
del Derecho financiero. Aplicación del Derecho financiero.

Tema 2. El poder financiero: concepto y extensión. El poder
financiero en el Estado español.

Tema 3. Derecho presupuestario: concepto y normas Que lo
contienen. El Presupuesto: concepto, caracteres y régimen jurí-
dico. La Cuenta General del Estado.

Tema 4. El gasto publico: concepto y clasificación. Procedi
miento de ejecución del gasto. Las obligaciones del Estado en el
marco juridico del gasto público.

Tema 5. El control del gasto público: concepto y clases. El
control orgánico: la Intervención General de la Administración
del Estado y el Tribunal de Cuentas. .

Tema 6. Ingresos públicos: concepto y clases. Ingresos de
Derecho Privado. Ingresos de Derecho PUblico: ordinarios y ex
traordinarios.

Tema 7. El Derecho tributario: concepto y contenido. Fuen·
tes del Derecho tributar¡o español. Principios que informan el
ordenamiento tributario español.

Tema 8. La relación jurídica tributaria. Elementos subjetivos
y objetivos. Extinción de la obligación tributaria.

Tema 9. La gestión de los tributos. Liquidación y recauda
ción. Infracciones y sanciones. El delito fiscal.

Tema 10. Revisión de actos administrativos tributarios. Re
visión de oficio. Revisión previo recurso: reposición y reclama
ción económico-administrativa. Revisión ·en vía contencioso-ad
ministrativa.

Tema 11. Sistema impositivo español. Impuestos estatales:
reforma, sistema de 1978 y situación actual. Impuestos no es·
tatales.

Tema 12. Imposición directa. Impuesto sobre la renta d4í 1as
personas fisicas: exposición del régimen vigente.

Tema 13. Impuesto sobre Sociedades: régimen vigente.
Tema 14. Impuestos Sobre Sucesiones: régimen vigente. 1m·

puesto sobre el Patrimonio: régimen vigente.
Tema 15. Imposición indirecta. Impuesto sobre Transmisio

nes Pat.rimoniales y Actos Jurídicos Documentados: régimen vi·
gente.

Tema lB. Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas:
régimen vigente. Impuestos sobre el Valor Aiiadido.

Tema 17. La Renta de Aduanas: régimen vigente.
Tema 18. Impuesto sobre el Lujo y Especiales, monopolio:

fiscales: régimen vigente, Contribuciones y tasas.
Tema 19. Impuestos y tasas que gravan la actividad ase.·

guradori

Tercer ejercido

Contabilidad financiera y de seguros

Tema 1. Concepto de contabilidad. La contabilidad en la li
teratura contable actual. La contabilidad como ciúncia del pe
trimonio. Fines de la contabilidad. Relacion.es de la contabilidad
con otras disciplinas. División de la contabilidad.

Tema 2. Teoriade las cuentas. La cuenta como instrumento
de representación y medida. Clasificación de las cuentas. Dispo·
sición, estructura y tecnicismo de las cuentas. La partida ~oble
Interpretación, medida y representación contable de la mfor·
mación.

Tema 3. El patrimonio. Concepto contable del patrimonio:
elementos y masas patrimoniales. Análisis del capital económico
y del capital financil':ro.•Vvorkin·g. capital

Tema 4. Problemática contable de las inversiones financie,
ras. Acciones y participAciones. Valor teórico de las acciones y
de los derechos d.e suscripción. Titulas-obligaciones. Inversiones
en empresas del grupo, asociadas v particIpadas. Contabllidaa
de las inversíones financieras, especial referencia a las entida·
des de seguros y la inversión de sus res~rvas técnicas.

Tema 5. Problemática contable del inmovilizado e inversiones
materiales. Estudio del inmovilizado material y de las inversio
nes materiales. Estudio del inmovilizado inmaterial. Activo in
material no realizable: saneamiento de activo. Contabilidad del
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inmovilizado, especial referencia a las entidades de seguros y
:~1 inversion de sur reservas técnicas,

Tema 6. Fuentes de financiación propias de la empresa.
Apürtaciones. Aulofinanciación. Provisiones. Formulación del
neto patrimonial. especial referencia a las entidades de seguros
y su mtlrgel1 de sOlvenc:..a.

1erra 7. ¡"I,pntes de Enanciación aienas de la Empresa. Cré
ditOS de fuocc·namiento. Créditos de prefinanciación. Créditos
de ünanciadi:n ~l coste de las fuentes de financiación.

Tema- 8. ~l beneficio contable. El beneficio empresariaL La
transparencia contanle. Reconocimiento de loe- ingresos y de
ios gastos. El ejercicio económico. La periodificaci6n contable.
Determinación de los resultados.

Tema 9. La amortizaciÓn económica. Análisis de la depre
ciación. Significación económica 'i financiera de la amortiza
ción. Amortizaciones excesivas e insuficientes. Amortizaciones
30bre precio de coste y sobre precio de reposición. Equilibrio
entre amortizaciones tecnJcas y financieras. Diferentes modelos
o sistemas de amortización.

Tema 10. El balance: concepto. La representatividad del ba
lance. Clasifkación funcional del balance. Teorias sobre el ba
lance.

Tema 11. Planificación contable. Concepto y fundamentos
de la planlflcación contable. La normalización contable. El Plan
General de Contabil:dad con especial referencia a su adaptación
para. las entidades de st'guros. La cuarta directriz del Consejo
de Comunidad Económica Europea y su adaptación a las en
tidades de seguros.

Tema 12. Inilación y contabilidad. Inflación: concepto y cla
ses. Efectos de la inflación en la información contable. Procedi
mien~!> correctores, Soluciones adoptadas en España.

Tema 13. La contabil'dad de las entidades aseguradoras. Ca·
racterísticas peLuliares. Balance y cuenta de pérdidas y ganan
cías. Resultado técnico. Los estados anuales financieros de las
entidad..:!s aseguradoras.

Tema 14. Análisis de los ingreso~ por n-aturaleza.. Primas y
recargos. Otros ingresos de explotación. Ingresos financieros. In
gresos excepcionales.

Tema 15. Análisis de las prestaciones y gastos por natura
leza. Pr"staciones. Comisiones. Otros gastos de explotación. Gas·
tos financieros. Gastos excepcionales.

Tema 16. Las provisiones técnicas. Periodificación de Ingre
sos S- de gastos. Provisiones técnicas para riesgos en curso. Pro·
visfones matematicas, Provisiones para prestaciones. Otras pro
visiones técnicas.

Tema 17. Problemática contable de los acreedores y deudores
pOr operaciones de trafico (I). Agentes. Asegurados. Entidades
Públicas. Ajustes por periodificación. Provisiones para créditos:
provisión para primas pendientes de cobro. Contabilización de
las opej'aC"iones de cuaseguro.

Tema 18. Probl'"máticacontable de los acreedores y deudores
por operaciones de tráfico (In. Contabilización de las operacio
nes de reaseguro.

Tema 19. La contabilidad de las entidades de capitalización
y ahorro. Caracteristicas de 'su contabilidad. El balance de si
tuación y la cuenta de pérdiáas y ganancias. Las provisiones
técnicas. La contabilidad de otras empresas financieras: carac
terísticas generales.

Tema 20. Problemática contable de la sociedad anónima (J):
fundación, accionistas morosos y aportaciones no dinerar-:i.as.
Especial referencia a las entidades de seguros.

Tema 21. Problemática contable de la sociedad anónima (JI):
ampliaciones y reducciones de capital. Emisión de obligaciones.

Teína 22. Problemática contable de la cesión de cartera, fu
sión y liqllidHción de las entidades de seguro~.

Tema 23. Probleml1tj,a contable de las mutualidacWs de segu
rqs. de las delegaciones extranjeras y de las sucursales en el

, extranjero.
Tema 24. Contabilidad interna. Concepto de coste. Elementos

y estructura del coste. Periodificación. clasificación e imputación
de costes. Resultados 'nterno y externo. .,Direct Costing... Costes
estándar y control presupuestario.

Tema 25. Evaluación de empresas. Criterios de evaluación:
precio de adquisición, los valores de rendimiento, el valor de
,'econstitución, valor capitalizado, valor sustancial, valoración
del .,good-wiJl ... valoración de ~cciones. .

Tema 26. Análisis de estados financieros. Análisis patrimo·
nial: equilibrioS" patrimonlales. El estado de origen y aplicación
de fondos. El .,cash-fiow,..

Tema 27. Análisis financiero m. Concepto, fines y métodos
de análisis. Análisis deIo- equilibrio de la estructura. financiera.
Análisi~ del coste de la financiación y coste del capital. Análisis
del perlado de maduración. Análisis del fondo de maniobra. Ra,..
tíos de la estructura financiera. Ratios cinéticos.

Tema 28. Análisis financiero {Jn. La tespreria y las previ
sIOnes financieras. El plan financiero y el programa de inver
sIOnes: condiciones de la inversión; selección de inversiones.

Tema 29. Análisis económico. Concepto y fines. Análisis de
los resultados: ratios. Análisis de la rentabilidad: calculo del
punto muerto. Análisis contable de la productividad.

Tema 30. Grupos de sociedades. Sociedades consolidables El
rlnminio: empresas asociadas .y participadas. Métodos de conso
lidación. Eliminaciones intergrupos. Cuentas anuales del grupo.

Tema 31. Contabilidad nacional. Naturaleza y fines. Mag
nitudes macroeconómicas. Sectores económicos. Sistemas de
, ,:pntas.

Sistema financiero esoañol

Tema 32. El sistema financiero español. Funciones: Evolu·
ciOn. Estructura. Re~lamentación.

Tema 33. El Banco de España. Naturaleza juridica. Funcio·
nes. Organización. Balance.

Tema 34. La banca privada. Características generales. Crea
ción de nuevos bancos y expansi6n. La bance. extranjera. Finan
ciación: recurso~ propios y ajenos. Beneficios y dividendos. In-
Versiones. ..

Tema 35. Las cajas de ahorros y las entidades de crédito
cooperativo. Las cajas de ahorro: creación y expansión. -Organos
de gobierno. Las entidades de crédito cooperativo: creación y
expansión. Organos de gobierno. .

Tema 36. El crédito oficial: característlcas generales. Orga
niz"ación. Operaciones.

Tema 37. Otras entidades financíeras. Sociedades de inver
sión mobiliaria. Fondos de inversión mobiliaria. Entidades de
financiación. Entidades de arrendamiento financiero. Entidades
de .,factoring,.. Sociedades de garantía recíproca.

Tema 38. El mercado financiero. El mercado de valores: ca
racteristicas. Bolsas de.Comercío. Indices bursátiles. El mercado
de letras de cambio.

Cuarto ejercicio

reoria general de seguros'

Tema 1. La institución aseguradora. Necesidad y riesgo. La
conducta del hombre frente al riesgo: prevención. ahorro y se
guro. Conceptos del seguro. Antecedentes históricos. '.

Tema 2. El r'iesgo: acepciones. Elementos. Clases de riesgos.
Asegurabilidad e inas.:gurabilidad de los riesgos. Presupuestos
técnicos; independencia. individualización, frecuencia. acumula
ción. homogeneidad cuantitativa y cualitadva, riesgos objetivo y
subjetivo.

Tema 3. Los elementos principales de la operación de seguro:
el valor asegurado. Las valoraciom:s previas en los seguros de
daños a las cosas. El capital como limite de re.;p0t1sabilidad.
Seguro a valor total. Seguro a valor parcial. Sobreseguro. Infra
s:'guro y regla proporcio11al. Seguros a primer rIesgo. 0escubierto
obligatorio y franquicia. .

Tema 4. La inflación y el seguro: revalorización v reducción
del valor asegurado. El seguro a indice varia ble en los seguros
personales, de daños y de re..;ponsabilidad civil. Sistemas de par
ticipación en hrmeficios ea los seguros de vida.

. Tema 5. La prima: concepto y diferencia Con ;)tros precios.
Calculo y clases. Bases tecnicas v tarifas. El prirícipio de Indivi
sibilidad de la pL'ima. V8.T;i:i.b:lidad de la prima.

Tema 6. La ¡ndsmnizac.ión: c07lcepto, clases y lim:tes, Su fun
ción en los seguP)S per3Gilaks y en los seguros de dar'os. Sinies
tro total: valor en uso v valor nuevo. Valor converlido, Sinlestro
parciaL Evaluación directa ji por deduccion de salvameuto.
Abandono. Feritac:ón.

Te~a 7, El seguro ejercido en régimen de Empresa privada:
Los 31stemas ~ut~al y mer'"antil. El seguro ejercido en régimen
oe Empresa publica. ~,foda1idadcs y mani festa ~iones del seguro
estél;tal. El monopolio del seguro: S:stema de orzuniZd.c.ión. Agru
pacIOnes de E'mpres.'s a<;cgurl:.ldoras.

Tema 8. El cOa'Seguro: Concepto y clases funcionamiento
y liquidación de siniestros. El denominado coaseguro interno.
.,Pool- y comol'cio El .,Lloy's,. de Londres.

.Tema 9. El reaseguro: 'Concepto y función. técnica, econó
mIca y financiera. Criterios de clasificación del reaseguro. Ta
blas de plenos. Política' de fijación de plenos. La retrocesión.

Tema 10. Rea!>eguro de riesgcs. Método fll'cultativo: Venta
jas. e inconv~nientes. modalidades y aplicación. ~\:fétodo obliga
tono: Ventajas y clases de tratados. D€terminación del precio
en los reaseguros de riesgos.

Tema 11. Reaseguro de siniestros. Diferencias con el rea
se~uro de riesgos ReaSE:guro .,excess-loss,.: Concepto, venta;as
e mconvementes y clases. Cálculo de la prima y cláusula de
estabilización. El "stop 10ss cover.. :. Características generales.

Tema 12. Las _reserva.s o provisiones técnicas de seguros:
Fundamento técmco. Reservas matemáticas, de riesgos en curso
y de siniestros pendientes; reserva de est8'bilización o de des-
viación de siniestralidad. .

Tema 13. Clasificación de los ramos de seguros: Clasifica~

ción de la CEE. Seguros pflrsonales: Principales características.
Seguros de daños: Elementos definidores comunes. Seguros pa
trimoniales.

Tema 14. El seguro de vida'. Antecedentes históricos. Su im
portancia en las economías individuales y en el desarrollo eco
nómico. Modalidades técnicas y peculiares del seguro de vida.

Tema 15. LOIi seguros industriales. Los seguros de incen
dios, paralización y pérdida de beneficios: Ambito de cobertura
y tarifica'Ci6n. Los seguros de averías de maquinaria, montaje
y todo riesgo a la construcción: Ambito de cobertura y tari~
ficQción.

Tema 16. El seguro de transporte: Evolución histórica. Con·
cepto y clasificación. Seguro de transportes terrestres: Concep
to, clases, ámbito de cobertura y tarificac1ón.

Tema 17. El seguro mantimo: Concepto:¡ clases. Cobertura
del ca'sco, flete, desembolsos y otros intereses del armador. Ca·
bertura. de mercancías, facultades y otros intereses del carga
dor. Cobertura de responsabilidades, Tarifica.ción.

Tema 18. El seguro de aviación: Concepto y clases. Caber·
tura del casco, mercancias y responsabílidlfdes. Coberturas es
peciales. Tarificación.
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Tema 19 El seguro obligatorio de automóviles: Su estruc
tura y tariflcaclóD. El seguro voluntario de automóviles: Fun
dbmentación técnica y tarificación. Gastos de gestión y espe
claJJda.d en cuanto a sus reservas técnicas. Convenios de li
qUidación de siniestros.

Tema 20. Los seguros de crédito: Concepto, Importancia
económica. Presupuestos técnicos de aseguramiento. Clases: Se
guro de crécüto interior y a la exportación..

Tema 21. El control de la actividad aseguradora por la Ad
ministración. Clases y campo de aplicación. Los sistemas de
control de seguros en el mundo. Directivas de la CEE. Orgar
nismo8 internacionale~ de seguros.

Tema 22. Las operaciones de ahorro técnico y las de capi
talizació~ Situación actual y perspectivas. Modalidades. Ele
mentos técnicos fundamentales. Valores garantizados. Los se
guros complementarios de titulas de ahorro y de capitalizaLion.

Derecho del control y de la Empresa de seguros

Tema 1. El Derecho de seguros y Su división: Derecho de
los seguros sociales y Derecho de los seguros privados. El [)e
recho de los seguros privados y Su sifitemática. Razones de su
vinculación al LJerecho mercantil y relaclOnes con otra'S disci
plinas, Evolución histórica del Derecho de los seguros privados.
El Derecho de los seguros privados en España.

Tema 2. Fuentes del Derecho español de los seguros priva
dos: Sistema de las normas vigentes. Principales disposiciones
complementarias.

'j ema 3.. Derecho de lB' Empresa de seguros. Autorización
para el ejercIcio de la actividad aseguradora. Caracteres de la
autorizal..lon. rresupuestos para la ooncesión de la 8utOTlZa
ción. Inscripción 'en el Registro Especial del Ministerio de Eco
nomia y H.acienda. Empresas de' seguros sometidas al regimen
de control de la Admlnisr.ración. Las Entidades denominadas de
previsión sociaL Las Sociedades de asistencia médico-farms
¡,;eutit.a.

Tema 4. Sociedades Anónimas de seguros. Adquisición de la
personalidad juridica y capacidad para' realizar operaciones de
s~guros. El capital social: Carácter y exigencia de cifras mí~

nimas. Participa.ción del capital extranjero.
"{ema 5. Sociedades Mutuas de seguros: Antecedentes con~

cepto y clases. Naturaleza juridica. Estatutos y Organos rec
tores de . las Socledades Mutuas. La forma jurídica de las Em
presas de seguros en el Derecho comparado. El depósito pre
vio de inscrip(.lón, Regulación actuaL

Tema 6. La. Empresa extranjera de seguros en el Derecho
español. Especialidades de sus distintas fases de actuación: Au
torización, funcionamiento y cesación de actividades. La' Em
presa de reaseguros: Critel"ios generales sobre su ordenación,
autorización e inscripción, libros y ~tados contables, reservas
técnico-legales. ~

Tema.. La disciplina normativa' de la Empresa de seguros
en el ejercicio de su función. Modificación en la documenta
ción presentada con la so.iicitud de autorización. Libros y re
gistros exigidos a las Entidades aseguradoras. Los estados con
taobles, regulación. Publicidad.

Tema 8. Las reservas técnicas de seguros: Concepto y natu
ralez& jurídica. Derecho comparado. El margen de solvenda
y el fondo de garantia.

Tema S. Las reservas técnicas de seguros; Su situadón, re
presentaci6n e inversión en el Derecho positivo español.

Tema 10. La cesión de cartera: Concepto, requisitos -y efec·
tos. Fusión de Entidades aseguradoras: Concepto, clases, requi
sitos y efecios. TransfOl-mación de Entidades asegura'dmas, re
quisitos y efectos.

Tema 11. La cesación de actividades de las Empresas ase
guradoras. Disolución: Causas. Liquidadón: Apertura, califica
ción y actuación durante este periodo, normas especiales de
seguros. Actuación del Interventor designado por la Adminüy
tración. La extinción de la Entidad de seguros.

Tema 12. Las Entidades de ahorro y las de capitalización.
Antecedentes legales. Exposición del régimen vigente.

Tema 13. El régimen español de control de las Empresas
aseguradoras. Antecedentes. Características del sistema vigen
te. Organización actual de los servicios de control en España
Entidades}' opera'Cl0nes sometidas al control.

Tema 14. La Junta Consultiva de Seguros. Consultas y re
clamaciones ante la Administración. El Tribunal Arbitral de
Seguros.

Tema 15. El Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y
Ahorro: Naturaleza, composición, funCIOnes e incompatibilida
des. Ingreso. Situa'Ciones. Premios, correcciones y licencias. Su
intervención en procedimientos judiciales.

Tema 16. Visitas de inspección: Preceptos vigentes relativos
a las mismas_ Comisión de inspecciones. Intervenciones: Cla
ses, supuestos en que proceden, alcance y procedimiento de lle
varlas a cabo. Resoluciones admmistrativa'5 en materia de ins
pecciones e intervenciones y recursos que caben contra las mis
mas. Sanciones a las Entidades sometidas al control de la Di
rección General de Seguros.

Tema 17. 'Regula'Ción española sobre la producción de se
guros. La relación jurídica de Agencia. Los Agentes de seguros:
Concepto, clases, titulo, incompatibilidades y prohibiciones. Co
misiones de cartera. Colegios de Agentes.

Tema 18. Regulación espafiola sobre la producción de se
guros. Agentes afectos: Contrato de Agencia. Agentes lihres:
Requisitos. derecho, obligaciones y oesllCión. Régimen sancio
nador de los Agentes.

Tema lS. La Empresa pública de seguros privados. Consor
cio de Compensación de Seguros: Antecedentes, naturaleza ju-

rídicá y finalidad institucional~ Recursos económicos y or¡ani
zación. Regimen de in'Yersiones.

Tema 20. Comisaria del Seguro Oblig8'torio de Viajeros: An.
tecedentes, naturaleza jurídíca y finalIdad inatitucional. Recur.
sos económicos 'J organización. Régimen de inversiones.

Tema 21. El Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la
Circulación: Antecedentes, na'turalezK jurídica y finalidad 1m.
tituciona1. Recursos económicos y organización. Régimen de in·
versiones.

Tema 22. La Seguridad Social. Antecedentes. Normas ge.
nerales del sistema de la Segundad Social ~n Espana. Gestión
del Régimen General. El seguro de accidentes de trabajo, Re::.
ponsabilidad subsidiaria en el accidente de trabajo.

Tema 23. Régimen especial de las denominadas Entidadet
de previsión SOCial. La Ley de 6 de diciembre de 1941: Cante.
nido y crítica. El seguro privado como ·complementario de la
Seguridad Social: Seguros voluntarios de enfermedad y los se
guros de grupo. .

Derecho del' contrato de segll.ros

Tema 1. La ley de contrato de seguro. Ambito de aplicación.
La protección del ~egurado.

Tema 2. El contrato de seguro: Concepto y naturaleza ju.
ridica. Clasificacióll y elementos.

Temtl 3. Elementos personales del cbntrato de seguro. To
mador del seguro y asegurado. Los seguros por cuenta ajena
y sobre la persona de un tercero. Capacidad para contratar y
vicios del consentlmlento.

Tema 4. Elementos formales d~l contrato de seguro. La fOl
ma del contrato de seguro. Solicitud y proposición de se,({W'o.
La. póliza de seguro. Rtlquisitos y ciases. La nota de cobertura.

1ema 5. El deber de declaracion del riesgo por el tomador
del segul"O. Infracción del deber de declaración y efectos. Cláu
SUias de indl~utabilida.d.

l'ema 6. Obligaciones y deberes del tomador del seguro 'Y
del asegurad.,) .t:l pl:l.go de la prima. Deber de declarar la agn..·
vaciÓn del nesgo. Deber de comunicar el siniestro y obligacio
nes secunaarias.

'fema 7. Obligaciones del asegurador. Obligación de entn
gar la póliza Pago de la prestación. Dur8'Ci6n, prescripción y
jurisdicción en el oontrato de seguro.

Tema 8. Principios generales del contrato de seguro contra
danos. El interés abegurado. La modit'icación del interés ast
gurado. Efectos generales tras la producción del siniestro.

Tema S. Seguro contra incendios: Concep~o. Delimitación dto!
riesgo Objetos asegurados y dañüs indemnizables.

Tema 10. Seguro contra robo: Concepto. Delimitación del
riesgo. Objetos asegurados y daños indemnizables. Otros segu
ros de daños.

l.ema11 Seguro de transportes terrestres: Concepto y cl~...
ses. El interés asegurado. Delimitación del riesgo. Objetos as{
gurados y daños indemniza bIes.

Tema 12. El contrato de seguro marítimo en el Derecho p(.
sitivo español: 1. Concepto y clases. E..ementos personajes, reE.~

les v formales. Duración.
Tema 13. El c..ontrato de seguro mM'itimo en el Derecho P).-.

sitivo españoL 1I. El contenido del contrato. La indemnizaclól"
La acción de averia y la acción de abandono. Nulidad y reo·
CIsión.

Tema 14. El seguro de lt!-CTo cesante: Concepto y clases. El
principio indemnizatorio.• El interés asegurado. Modalidades de
este seguro ~n la pI áctica.

Tema 15. El seguro de responsabilidad civil general en la
lev de contrato de seguro. Analogías y diferencias con el SE
guro de accidentes individuales. Clases. El seguro obligatorio
del cazador.

Tema 16. El seguro oblii'8'torio de automóviles. Estudios
para la unificación de su régimen legal en Europa. Derecho
positivo español. La responsahilidad objetiva del conductor.
Naturaleza y fundamento. El contrato: Elementos personales,
reales y formales. Perfección y duraoción. Ambito y limites del
seguro obligatorio.

Tema 17. El seguto obUgatorio de automóviles en el Dere
cho positivo españlJ~ Colisión, transferencia del vehículo y C€
sión del contrato La acción directa: Naturaleza juridica y
fundamento. El problema de las excepciones; c;ierechos de sub
rogl:l'Ción y de repetIción.

Tema 18. El seguro voluntario de automóviles j3ll el Der€
cho positivo español. Elementos personales, reales y formales.
Condiciones generales, comunes y especiales de cada moda·
lidad. Seguro de ocupantes y de privación del permiso de con
ducir.

Tema lS. Los seguros de cauci6n y de crédito: Concepto y
modalidades. Diferencias entre el seguro de caución y el aval
Exposición de las coberturas más ust!-ales.

Tema 20. El seguro de crédito a la exportación en el DE
recho posltivo espaI1ol. Finalidad del seguro y alcance de la.
cobertura, operaciones asegurables, riesgos comerciales. polJ
ticos y extraordinarios: Modalidades del seguro y limites de
cobertura.. '.

Tema 21. El seguro de crédito a la exportación en el De
recho positivo español. Contratantes y clases de pólizas utili
zables; primas de seguro; liquida'Ción de siniestros; subr~g.a

ción y cesión de derechos. La Entidad aseguradora: AdmIniS
tración, recursos económicos y reservas. El Consorcio de Com
pensación de Segw'os~y sus funciones en este seguro. El Coml
,té de seguros de crédito a la exportación y el seguro por cuent~
del Estado. El reaseguro..
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Tema 22. Los seguros de riesgos nucleares en el Derecho
positivo español. El seguro de responsabilidad del explotador.
condiciones de la póliza. El seguro de daf10s en la instalacióq
nuclear, condiciones d~ la póliza. El seguro de transporte de
sustancias nucleares.

Tema 23. Los seguros del campo: Antecedentes y clasas. Los
seguros agrarios combin~os: Exposición de" la norma.tiva vi·
gente.

Tema. 24. Los seguros de personas po la ley de contrato de
SE'guro. El seguro de vida: Elementos personales. con especial
referencia. al beneficiario. Riesgos principales y complementa·
rios. V~lores garantizados,> Los seguros de grupo.

Tema. 25. Los seguros de ~cidentes y enfermedewJ en la ley
de contrato de seguro. Condiciones generales de contratación.

Tema 26. El seguro obligatorio de viajeros. Naturaleza juri~
dica y diferencia con el seguro de responsabilidad civil del trans·
portista. Ambito, Riesgos garantizados, personas protegidas,
medios de transporte incluidos y ámbito territorial. Prestado·
nes pecuniarias y asistencia sanitaria. Beneficiarios y proce
dimiento para la obtención de las prestaciones.

Tema 27. Los segur.os de prest8'Ci6n de servicios: El seguro
de defensa jurídica, el seguro de asistencia sanitaria y el se
guro de decesos.

Tema 28. El seguro de riesgos extraordinarios en el Derecho
positivo español. Cobertura de estos riesgos en los seguros de
cosas: Ramos que comprende, riesgos cubiertos y excluidos.
Ejercicio del derecho de los asegurados.

Tema 29. Cobertura de los riesgos extraordiuaorios en los
seguros de personas. Ramos que comprende. Riesgos cubiertos
y excluidos. Indemnizaoiones. Beneficiarios y ejercicio de sus
derechos.

Tema 30. El contrato de reaseguro: Concepto, naturaleza
juridica y caracteres. Distinción de figuras jurídicas afines.
Elementos personales, re~les y formales. Clases de contratos de
reaseguro.

Tema 31. El contrato de reaseguro: Relaciones Jurídicas. in
ternas y externas. Obligaciones principales, accesorias y car~
gas del reasegurado. Obligaciones del reasegurador: Principales
y secundarias. El arbitraje.

Tema 32. El contrato de capitalización. Clases. Capacidad
de las partes. Obleto y causa. Forma: Importancia del boletín
de adhesión. Efectos generales del contrato. El condicionamien~
to contractual de las operaciones de ahorro y capitalización.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 8 de agosto de 1983 por la. que "."
nombra el Tribunal qu' ha d6 juzgar el concurso'
oposición, en turno libre, anunciado para la pro~

vts~6n de la plaza de Profesor agregado de .Ht,·
tona de la Música.. (a t4rminoJ de la Facultad
de Geografía e Historia de la Universidad de San-
tiago. _

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Deaetos
2211/1975, de 23 de agosto; 84/1978. de 13 de enero. y 1324/
1981, de 19 de junio, .

Este Ministerio ha reeueUo nombrar el Tribunal que ha de
juzgu el concureo-opos1ci6n. en turno libre. anunciado por Or~

den de 22 de iulio de 1982 (.Boletín Oficial del Estado.. de 11
. de septiembre) para la provisión de la plaza de Profesor agre.
gado de ..Historia de la Mú.sica- (a término) de la. Facultad de
Geografía e Historia. de la Universidad de Santia.go, que' estaré.
con&tituido en la sigu~ente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don José María Az~

cárate Ristor!.
Vocales atulares: Don Emilio Francisco Casares Rodicio,

don Víctor Manuel, Nieto Aloaide, don Frandsco Jos..i Portela
SaJ.ldoval y don Antonio Ma-rtínez Ripoll. Catedré.ticos de las
Untversidades de la de Oviado, el primero; de la -UNED, el
segundo, y Profesores agregados de la Complutense de Madrid.
el tercero, y de la de Alcalé. de Henares, el cuarto.

Presidente- suplente: Excelentísimo señ~r don Federico Torral·
ba Soriano. _.

Vooe.les suplentes: Don J06é María Valverde Pacheco, don
Ignacio Luis HenlTes CuélIar, don Juan José Junquera y Mato
y don-Juan Antonio Ra.mfrez Domin~u'ez, Catedráticos de las
Universidades de la de Barcelona. el primero; de la de Gra
nada, el segundo; de la Aut6noma de Madrid, el tercero. y de la
de Salamanca, el cuarto.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS .Y URBANISMO

26795 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1983, ck la
Confederación Hidrográfica del Ebro. por la que
se publica la. lista definitiva de solicitantes_ admiti
dos a ias pruebas selectivas para cubrir dos plazas
de Titulados de Escuela Técnica de arado Medio,
con la especialidad de Ingenieros Técnicos de Obras
Públicas. vacantes en la plantilla de dicho Orga
nismo.

De acuerdo con lo que se establece en la norma octava de
la Orden de 12 de marzo de 1974 (",Boletín Oficial deol Es,t8do
de 13 de abriD que aprueba las que he.n de regir e&te tipo de
ooncurso-oposición. et Presidente, de acuerdo con los Voca.les
del Tribunal determinarA y publicarA en el ",BoleU-n Oficia.l del
Estado... por lo meonOfl con quince días de antelación.' la fecha,
hora y lugar e-tr q.ue han de realizar su presentación los op06i~

tores, y si hubiere lugar. la celebraci6n del sorteo para jeter
minar el orden en que habrán de actuar los mismos, debiendo
comenzar los ejercicios precisamente el undécimo día hAbH
posterior al de su presentación, en aplicación de lo dispuesto en
el artfculo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo d-igo a V. 1. para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 8 de agooto de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado de UnÍversidadfls e Investiga
ción. carmen Virgili RodÓn.

nrno. Sr. Director general de Ense~anza Universitaria.

Contra esta resolución podrán los interesadOS' interooner.
de &<;tierdo ron la norma 4.5 de la conyotatoria. recurso de
repOSIción en el plazo de un mes a partir del dia siguiente a
su publicación en el .Boletfn Oficial del Estado-.

Zaragoza. 12 de septiembre de 1963.-El Ingeniero Director.

Transcurrido el plazo de reclamaciones concedido en resolu·
ción de 28 de junio de 1983, por la que se hacia pública la lista
provisional de aspirantes admiWjo8 a las pruebas selectivas
para cubrir dos plazas de Titulados de Escuela Técnica de Gra~
do Med1o. con 1& especialidad de Ingenieros TéoniOO6 de Obrae
Públicas, vacantes en la planWla de Funcionarios de Carrera
del Organismo, según convocatoria publicada en el .Boletín
Oficial del Estado.. número 113, de fecha· 12 de mayo de 1983,

Esta. Dirección ha resuelto elevar a definitiva la lista provi
sional de admitidos a dichas pruebas, integrada por el sigUiente
personal:
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Apellidos y nombre

~ionso Zuazo, José LuIs , , .
varez Tejerina, Angel , ..

Barriocanal Sanz, Eduardo .
Callé.u Encuentra, Juan José .
~~Jmosilla Moreno_ Rafael ..

1 algo García, José oO .

~arra Ballesteros, Pedro .
medas Margeli. Manuel .

Pagés Rodrfguez, Rafael .
Pascual Moreno. José Antonio .

DNI

13.048.228
50.279.762
13.291.900
17.105.592
71.245.307
50.920.943
51.045.833

.17:122.983
2.705.809

17.115.222-

ORDEN de 9 de apasto de 1983 por la que se
nombro el Tribunal que ha de ;uzgar el concurso
oposición, en turno libre, anunciado para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de .Bto
qufmica.. de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad ck Santander.

Ilmo. S!':: De conformidad con lo dispuesio en los Decretos
2211/1975, de 23 de a.gosto; 84/1978, de 13 de enero, y 1324/1981,
de 19 de junio,

EMe Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposicl6n.. en turno Ubre, anunciado por Or~

den de 22 de julio de lW2 (.Boletín Oficial del Estado- de 11 de
septie~bre), para la provisión, de la plaza de Profesor aR'Tegado
de ..BIoquímica.. de la Facultad de Medicina de la Univen:idad
de Santander, que e.9talrA con·stttuido de la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo sefior don José Miguel Ortlz
Melón.

Vocales tLtu-Iaree: Don JoH Vi:fta Giner, don Carmelo Luis
López~Arias Ca.Heja, don Franoisco González Sastre _. don Juan
Carmelo Gómez FernAndez. Catedré.ticos de las Universidades
de Valencia, el primero; de la de Salamanca. el segundo v
Profesores agregados de la Autónoma de Barcelona. el tercero,
y de la de Murcia, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo sefior don José Pe:f'Ja Mar·
tinez.

Vocales wplentes Don José Antonio Lozano Teruel, don J066
Carreras Barnée, don Jorge T&marit Rodríguez y don Eladio
Montoya Melgar. Catedré.tioos de las Universidades de Murcia,


